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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 202/03.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2003.

RESOLUCIÓN N° /03.-

RAWEL JESÚS CO*ES
/ecreUrio Legislarlo

Poder Leqtelat

r\ J
'.

Vic
A/Ce

.
¡residente 21

.ich
PbA r Legislativo

, $ánéi^^$u*jf¿o¿S$fóó u
<? <7


